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ceso seguido a instancias de don Fernando
Miguel Ballesteros Yáñez, contra “Corpora-
ción de Radios Locales, Sociedad Anóni-
ma”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 644 de 2009, se ha
acordado citar a “Corporación de Radios
Locales, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 7
de abril de 2010, a las nueve y cuarenta ho-
ras, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 26, sito en la calle Orense,
número 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Corpora-
ción de Radios Locales, Sociedad Anóni-
ma”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/17.332/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario de
lo social del número 26 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Daniel
Blanco Pineda, contra “Corporación de Ra-
dios Locales, Sociedad Anónima”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 648 de 2009, se ha acordado citar a
“Corporación de Radios Locales, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 7 de abril de 2010, a
las diez y cinco horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 26, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Corpora-
ción de Radios Locales, Sociedad Anóni-
ma”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 18 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/17.455/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario de
lo social del número 26 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Raquel
Alonso Lastra, contra “Corporación de Ra-
dios Locales, Sociedad Anónima”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 646 de 2009, se ha acordado citar a
“Corporación de Radios Locales, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 7 de abril de 2010, a
las nueve y cincuenta horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 26, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Corpora-
ción de Radios Locales, Sociedad Anóni-
ma”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 18 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/17.392/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria de lo
social del número 27 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada el
día 28 de abril de 2009 en el proceso seguido
a instancias de don Antonio Martín Ramírez,
contra “Jesmac Proyectos Inmobiliarios, So-
ciedad Limitada”, “Espasandín Ronda,
Sociedad Limitada”, y “JMP Promociones, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 8 de 2009,
se ha acordado citar a “Jesmac Proyectos In-
mobiliarios, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
5 de octubre de 2009, a las diez y veinte ho-
ras, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 27, sito en la calle Orense,
número 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de

que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Jesmac
Proyectos Inmobiliarios, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/17.495/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria de lo
social del número 27 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada el
día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don Carlos Yanguas Sáez, contra
“Control Logistic Systems, Sociedad Anó-
nima”, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 1.580 de 2008, se ha
acordado citar a “Control Logistic Systems,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 24 de junio de
2009, a las diez horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 27, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Control
Logistic Systems, Sociedad Anónima”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 18 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.390/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 27 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 141 de 2009 de este Juzga-


